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Artículo veintid6s.~-EI incumplimiento en cada sUI;ursal o
Agencia de lo dispuesto en el presente Decreto podrá tener la
consideración de desobediencia a las decisiones dictadas por la
Autoridad para garantizar la seguridad y el orden público, y
será sancionado de conformidad con lb disliUeRto eh la Ley de
Orden Público cuarenta y cinco/mil noveCÍcnlos cincuelita y
nueve~ de treinta de julio, reformada por la Ley treinta y seis!
mil novecientos setenta y uno, de veintiuno de julio.

Articulo veintitrés.-A los efectos oporhHlOs. el Ministerio
dA la Gobernación comunicará al Ministerio de I-IHclcnda las
infracciones observadas, en relación con el cllll1pJitniento de
las normas del presente Decreto,

. DISPOSICION THA!.\!SLTORIA

Seguirán teniendo validez todos los nombramicntós de Vilji
lantes jurados para Bancos y Cajas de Ahorro € Instituciones
similulA €S, efestuados de conformidad con la. legi::;!udón an te
r;or, y pasarán a regirse por el prcsf>ntc Decreto y las nOfl1H1S
díctaclas para su desarrollo.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados los Decretos de (:uatro de mayo de mil
novecientos cuarenta y seis, sobre Vigilancia y Seguridad Ban~

caria, y de trece de febrero de mil novecientos ses8nla y nueve,
por el que se extiende aquel servicio a otras Entidades de Ca
pitalización y Ahorro, así como cuantas normas se opongan
a lo dispuesto en el presente Decreto.

DISPOSICIONES FJNALES

Primera.-Se autoriza al Ministerio de la Gobernación nara
dictar las disposiciones que sean precisa.s para el desarrol1~ dd
presente Decreto y para aclarar las normas contenidas en el
mismo.

Segunda.-El presente Decreto entrara en vigor el día de su
publicación en el .. Boletín Oficial del Estado".

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en 1"vIadrid
a uno de marzo de mil novecientos setenta y C~l.atro,

FRANCiSCO FRANCO

:El ~fjn¡~tro de la Gobernación.
JOSE GARUA HSRNANDEl

Se jl'fltrt El",í de seguü'mantenicndonl administración de las
it;;Uib públic:(s vinculadas al marco geográfico y humano más
p¡"Ó"ximo a su ¡explotación. En este sentido se conserva, para la
consfíjU('Íón de las Juntas de Explotación, el criterio de que s,e
lleve a efedo en fundón de las obras que permitan precisa
mente el aprovechamiento colectivú de los recursos. pero po
[enciando su representat.ividud por lo que respecta a la parti
cipación de 10', usuarios a fin de que las propuestas y decisiones
que de clias emanen respondan cabrt1mfnte al "onUr general. A
esta idt!a obedecen la incImión en las JuntflS de Explotación
de m{twlles usu2.rios que vierten aguas al río, dada por otra
parle la Ir?,.:-;cendE-ncia cada vez ffi<-tyor de la repercusión de
Jos \,prljdv; de HgW1S reúduaies on la explotación integral y
equilibl'iH!a de los recursos, y las modificaciones que se inlro"
dUCe!l ]Jar~t- dotcrmin<.:r el número de repnisentantcs de las
Hgrupnci"I1eS de regantee- con superficie individual inferior a
l'~'i ;; {lOO he.. ¡,',roas, o en el pncedimitmto para la designación
de los re¡:n·esüntantcs de 103 usuarios que S8 beneficien de otro
tipo de npr·ovechamiento.

Ha purecido asimismo conveniente, en una linea de simp!ífi·
nlc·i6n orgúllica, suprimir, por inneceé;aria, la Junta Central
de Explotación prevista en cada Confederación Hidrográfica,
consíderando el escasO .contenido de slls fllncio;les, que, en
c~m]quicr caso, pueden sBJ'üesempei1adas p-or las respectivas
Juntas de Gohíerno.

Otra novedad que so introduce afecta 'a la consJitución de
la Comlslón Asesora de Explotaciún existente en Ja Dirección
Ccncm[ [le- Obras Hidráulicas. La nueva constituc;ón de la Co
misión se eshtblece en función del contenido e,;pecifico de las
jnnms que ef,lú lhunada a dH$cfupe;'iuí como órgano resp0nsable
do fiíar l;::¡s d¡rccl.ric(~s p;eneTaies. exclUsivamente de carácler
tecnlco, que nc,egun'l1 la imprescindible eC1)J"('!iuacion en la
nUltcria.

Por últímo parece 0])0; tuno dc;;tHcHr tamb~)n aquellas in
l1Dv,¡(iones que responden al deseo de cons,:;guir una mayor
a;;jli~L;d en el sistenhL En eslü sé,ntido, Ja nuCva disposición
:;lrnplirica lus condi-cioi1<llllienjüs pnm la posible constitución de
lu_" J'J'l1<tS d,_' C;,p!ot8.ción y prevé algún supucocto de delegadón
qUC! ha de [¡¡:,j!itar su funcionamjento.

En CClil';('cunncia, este Ministerio, prf'\'ia aprobación de la
P,-psidcnCia (if'1 Gobierno. de ';:mformidad con lo dLpuesfo en
('j oniculo 1W.2 de la Loy (:c Procedimiento Administrativo y
por lo que :oc refjf're u las l1wl,erías Cllume¡"adas En el articulo
t::.{ d(~ lu L"y de H:'ginwn Juridíco rlc In Administraci6n del
E ,iado, lu di i¡JUE'"to:

Jlustrisimo 3ef;or;

Las Juntas de Explotación uelas ConfeJeradone" Hidroglú
fleas, tal como fUeron configuradas por la üdcn rninjstodal etC'
8 de mayo de 196::>, aparecen como órganos Jhi~nados a desf'mpc
fiar en la explotación de los recursos hidl"t"i.ullcos, y en un úm
bito territorial concreto. detf'rminildas funr:í('n~5 que, con Uf

racter .más general, tienen aU'iLlIÚas las pnmi"s C<nf0de~ aci'-'
nas Hidrográficas.

Los principios de desconcentrución funcicndl y (h\ partiGipH
dón de los usuarios como miemblos aciivGs en d ,,0no {ú: iH"
Juntas fueron, dentro de la mejor tn-tdición ('n 11.': nmh!ria, tos
inspiradores de su instituciollalizaciónfornwl

El tiempo transcurrido desde la promulgación de !a n:'f"er'j ..h
Orden minisLcl'ial, por una parto, y las Dspürri0!1t::; l·;-.gHin'as 'Y
repetidamente manifestadas por los usuarios, p(}r Gtn, acon:'(;
jan, sin embargo, la introducción, en una Jínen de [H'ogl(~si'h)

perfecdonamiento, de algunasrnüd-ificaciones en 1ft constitudól1
y funciones de las Juntas de Explotación a fin de asegural" ia
mayor operatividad do los citados principios. Es daro que, fm la
línea apuntada, la presente disposición sólo ofrece un carácter
provisional, encontrándose lógicamente abiertas a las mejoras
que su aplicación vaya sugiriendo.

ji)n1i''i d" F\¡:,,}Of::f'ión

Arl. 2." Fn el ;-lm!;¡to tClTitorinl que sn !CS ~ls¡gne, ln~; JunÜlS
de [:xp]t,1:,cióll f.'i~:'·Cf~y¡':.n ld" L,wcíoncs que en mr,teria de cx
plot.'-v::ión e<.;iaf)kce la pre,'-,(·rüe Orden ministerial, dentro de Ifb
nl':'omendadas Hla::; C,mfederüciG!H's llldrograJiclls.

l\. tilIes efec!o~, lw; Juntas d.e ExplohKión Hg1-uparán y ("00["
dirw<.n a P";(l'scntantes de todos Jos usunrios de lbS agur,,,;

P~U" d nü:';or y m/t'-: exhaustivo f\~:::',",vef'hamiento de

A-¡ L,--, 0;'-,((<11'('':> de Lh Confedeni.ciOlY· Hidrogrúfj(8.C:i.
di:'lj,'fos ~l'iuB.i'ioé' y prc'Fi.üinlt:rme de lns Comisarias

di' 1\ p.: , :~ «'.i' 'O(Gi.:l~it:rjLe" P¡'UT¡,jl·,dr¿n al Ivli¡\isrCI io ("1<1 Obro_s
:','jL~i(";; L:¡, ,\;-,n1[-' '~'iones (j¡. apr<JvNh;¡mienro.'3 pn~<;211tes y
f¡'lul', qUi~ dcilnr: iLtcg'-m ln--; '1is-~Íldw; Jur:hs de ExpJotnci;"¡'l
ril> . ",·tUl d, ce :1'."\tJ:'~'~.

/l"rtwulu l." Para )1:-\ aJe'u¡:tda cX¡Jlolación de 1fts obras hi
,l,;'u]¡ca~; y la mejor utliizflC'Íón de las i'lguas publicas que aql.ló
ilé;:'; ,tpnWecht\ll, en 81 séro de las Confederaciones Hidrográficas
~,' cunstjtullán Juntas de Exp]obcJón, que incorporen a los
IhlU)J"ios de dkhClS agm1s públicas titulares dE los aprovecha
il1Íl'ntos c:e Hgl);:¡~, p;;ísti'l1tcs en un río, o que tengan w:ccsídad
de VPI'Ü"I aglHJS a {licho r10, tramo do río f} grupos de rí(1s
vinculados entre si por ¡---¡PI·ovcchumienlos nü,ltipleH () íntercie
pendientes.

1" CI.lHndo en 1..ltlH CtW¡"int p,lrcial o tOÜ1J, () grupo" de
cüerr':us hio(:\ ulicns reJacionadas ei1 -CUfil-;to a su c>:piotBción,
G,\j:slim ya api'c\'(~ch<1micntos de aguas publicas reguladas o no,
debo conblituirsc la Junta de Explotación en el plazo de seis
fl)'.;,scs desde el momento en que ésta haya sido aprobada. La
composÍCión de la Junta tendrá carácter definitivo cuando las
obras OH ejecución o proyecto no hayan de significar la crea
ción de nuevos aprovechamicntos,síno tan sülo mejora o am-

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 14_ de febrero de 197'1 por la q¡¡e se mn
diriea la de 8 de mayo de1[¡C5 sobre co./lstitución y
funciones de -las Juntas de Exploración de las Con
federaciones Hidrográficas.
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p¡i~l';jón de los existent0S. En los restantes casos, .50 constituirá
igualmente la Junta en el plazo señalado, pero con composi
ción reaiustable a medida qUG vayan entrando en servicio las
obras en ejecución o proyecto.

2." Cuando se trate de sistemas hidráulicos cuyas obra::;
p¡-indpales sean construidas por el Estado, sin que exi.st'an
otros aprovechamientos importantes on la zona, la Jun!a de
Explotación se constituirá al entrar las obras en explotacion
parcial o total, siempre y cuando se den las condiciones que a
tai 1'ih establece e] artículo Biguicnl.e:

La Dirección de la Confederacióa facilitará a la Junta de
Explotación, cuando.se constituya, Jos datos sobre los cvsfes de
las obras que liayan de imputar;;e a los usuarios dn;-ante el
periodo de explotación,

Art. 5," Para la constitución de ¡¡¡,., Juntas de E.xpJütnc;0n
será necesario;

1" Que se haya pruc8dido a h1 pUl',ja en "er"iciu de las
obras e instalaciones.

2." Que estén constituidas o en pcrbdo de COilstitución las
Comunidades de Regantes y aprobada'> sus Onlcnal1zus y Hcg!u
mentos por Jo menos en las dos terc'Tus partes de la superficie
regt1 blc de la zona.

:J.<) Que eslén otorgadas las (;onlc~·ioni's o dcbidameitt,-~ ir:s"
critos los aprm'echami;:ntos individua!{\<; de aguas pú!Jlk;aoS exis"
lentes en proporción. anúJoga a lo que sefula el apartado
anteríor.

.L'~ Que estén fijadCl~ las ba,;c!) para el calculo de cHnunes
de regulacíón y tarifas de dego, de acuerdo con la leglslución
vigonto.

Siresullare aplazada la constiiucion de; lus Juntas de Explo
tación, aun después de i:l'rmit,adas totaimente las obras, scrá
la Junta de Cobierno de la Confoderación Hidrográfica la que
asuma íntegramente y de :nodo provisional las funciones que
('~,ja Orden señala a las Juntas de Explotadón.

Art. 6.~ Funciones do las Juntas de Explotación:

1,' Elevar a la Direcci:Jn General do Obms<HidrjulicaB, a
trine.S del Director de la Confedür,;:ción Hidrográfica y a la
Vi~:tH de las concesiones y derechos eXi!:;jC;1íes, propuesta de
Id~ nOimi;lS de explotación coordinada de los mismos, ¡:¡eií remo
cüid,lr de su cumplimiento.

al El orden de prcbción df! lo'j disli,':us aprcvE'charnier.tos.
bl Los volúmi::ucs anllaJes de agua y d "óg¡nl~n de su Lltí

h:w(.iún en las distinL.lS l~POCHS del núo.
el Las atencíones derivado.s del n'~:¡Jej() de los dcr(;cllus pr(~'

fvnmtes y el.:: ¡as necesidades de i':<.p!otución eJe los tii::;tinio,,>
apr,lvcc!1amjenlos.

d) Las normas (Ji> restriccíón nuncio ;')':0 cnudalcs clispc!)Í
bIes sean inferiores a los de la>:: conce:;iol1cs.

el Las rcghs que pueda requeJ'ir 1:1 cnordina(;l,)n de la
utilización conj'..mta de los dislintos tipos de aprovechamiontos
c:i¡Jccialus de aguHS pública '1 lo que se n'llen: el articulo Hill
de la Ley de Aguas.

", Informar on materias de la competencia de la Junta y,
f'n cuanto les afecte, en 105 expedientes de nüevas CO]lcc:.;iuf)t:'j
y de JUodificflción de las eXt'Jtenlcs, y por 10 qUl~ respecta a la
compatibilídad de las mismao; con lo~ aprov8cllnm¡cntos a¿:ru
pl1dos en la Junta.

:J. ° Elaborar el progn;¡ma- anual de conservaciÓn y Hxplotü~

cion de las obras constl'uídas por el Estado. en el caso de que
t.ales funciones no fueran atribuidas h la'> CUl1lunidudes de ne~

gm:tes o a los Ayuntamientos inlercsadus, f;olicibndo de la
Dirección tie la COl1feJ€Jucj(jn ]a ejeuyi0n de las reparaciones
exLaordinarlas y de las obras de meiora qUé fueren precisas.

4." Proponer anuahr.cnte el presupuesto de gastos e ingre·
sos, incluyendo los jcrnrtlc's y necesidaries muLeri"Jes que exijan
lo'; Servicios do Explota.ción y Guardena, <".sí como los gastos
de conservación de las obras para su ir:.corp·G.nu:ión en el pro"
~;uj)UGsto ordiMHio de la ConfedereciólJ.

Elabccur anuulmente las propl,;"c:;L",s de 1:;:\no1".e'O de regula
ción y t.al'ifas de riego, a cuyo pago estila úbl.igndos todos lo;;
b,-;ncficiarjos con la regulación o el uso de las aguas.

Di.stribuir las canlidades a pagar por los anteriores concep
tos enlre los distintos tipos de aprovechamientos especiales, y
sC;1ülar, dentro de cada uno de ellos, las dt'ITumns a ref'l..Jiwr
y épocas de ano mas convenientes para proceder a la rüCl:lvda
dón de aquellas cantidades,

5." Proponer el ejercicio de la potestad expropiatoria esfa
blecída en el a~'lículo 15 de la Ley de 7 de julio de 1911.

6.° Ejecutar la modulación de todas las tomas, tanto indi
yicJuales como colectivas, que se realicon en los cauces de su
jurisdicción de aCl,erdo con el plan de explotación.

7.° llllpulsar y promover la constitución de Contunidades ele
HegantL's

Ar't 7 Fonnnráll pHrte de Jél5 Juntas de Explotación:

1." El Jngt~nicc) Diroctor de la Confederación Hidrográfica,
como Pn,·..;idente de la Junta, quien púdrá delegar en el Inge·
nloro Jefe del Depanamento de Explotación o en el que ejerza
dicha fUilc1ón.

2:· E:;,te mismo Ingeniero Jefe y el Ingeniero o Ingenieros de
dicho ~_~ervlci», ti'oi como otl"OS funci(i'lilrios de la Confederación
ct¡~<i inclusión se considere oportuna.

:3." Lus n:presClllanles de Jos usuarios.

Admlrá como Secretario de la Junta un funcionario desig
mulo po> el Ingoniero Director de la Conl'ede:-ación, f'ntre los
que en dlu jJresi.en servicios.

An. D.n La ¡'('presentación de jos u;;uarios en las JuntaS de
E \p-lo/<.lCiOn , que e:;tableco el púrnlTo (.('rcol'O del artícuJo sép·
tinto. quedanl formado como.s.igue:

L' Por Cid,) Comunidad de Regantes con supc-rúcie tot.al
m¡l'"or de ·3.0na ;"'ittln'i1S, un j"f:prCb!?ntanlc.

2-" U,s CUHwnidades de R0ganl.es con superficie individual
infel'ior a :;.000 hectúrCd.5, se ag,'uparún por superficies iguales
" las de las Comunid¡ldes do mils do 3.000 hec!árca."J, jntegl-adas
en la Junta de Eyplotacióny tcndrat1 dpr('ch~a un representante
por cada una do estas agrupadones y <::1 un representante pof
cada :l.ouO ht'ctáre<:\s mús o fracción.

3." Por la agrupación de todos los regantes individualos ti
tulares de un aprovectHnniento legitimado. considerando en c::.te
grupo los regadios en regtmen de convenio, pese a su curáctc(
colectívo, un replesC'ntunto.

4," El lnstitutü Nacional para la Reforma y Dt:sa(collo Agru
¡'lO, cUHndo actúe en perIodü de tuleJB. en zonas de regadío du]
{';l)bHo de la Junta de Explctaci011, un representante,

ij Cada Empresa p¡'oductora de enelgia hidroeléctrica CDn
potencia ii1s1aJada supeyior aSO.OOO Krv·<, un representante.

tí. a Las agrU!)fH:i.one::.: hasta 50.000 Ew., de Jas restantes Em'
prC;;[jS productoras de energia elée:trin¡, un rOpt'oscntante POY
uJla ::;0,000 Kw., o fracclon.

7.~ Cuda Muniripio, agrupad(ln (') m",ncoil1unidad do más de
JOüO:)O huhit,1l1if's nbasiECido':i con tlgU~l'; puólicas, un represen
tnn!-c.

IV Los reJüült('sl\:lunicipics o mnncomllllid"des hasta una
')of)iacl(jn de !nO.OOO habita.ntes, un representante por cada
iÜü.OOO h<¡hitanti',c, o f'eacción, sin que en ningún caso pucda
Lt'nel' un Municipio m8$ de un representante.

9. PUl' los l.L,uarios que vierta.n sus ngl..ld~; ¡¡i. cauce público,
cUd"do la impu)'tanctu do los vertidos asi lo f\.Consejc, a juicio
de J¿¡ Junla de Gobierno de la Cunfeder"ciún, un representantE'.

10 Los lvs!Hnte'; aprovechamientos, \1;1 representante.

Ad. 9." La designación de estos n~plT'3cntl:lntes de los usua
rú'':> se rcalÍ!urú s~~gún el siguiente procedimiento:

nl Las Comunidades dt, H¿T;a.n!0s con superficie ll1ayor dl~

·Ul(j() heUi'Tcas designarán su propio F:pre5p.ntante.
b) Cada UlU. de ias agnlpacíones de Comunidades dB Re

gm1tcs con superficie individual menor de 3,000 hectáreas, a
que se n:rnre p] jJálTafo ;;ogundo del articulo octavo designarán
:iU represeni..8.nte ante lo;] Delegado del Gobierno en la Confcde
radim en la fec!¡a por él señalada y a través de compromisa·
rios, Ins corrw:p:mdiontcs Co¡nuniqndo.'; de Regantes, a las que
se Cl'111pUldyn a e lOS ('{('eJos un voto pO!. cada 100 hectáreas de
fügwJ'O.

e) El n'presc¡,!«n!.(~ de la;;: Empresas productoras de encrgia
Jjid¡·Oi'l('C1rlra ser<t dc.'ii;;nado por el C01lS~'jO ele Admini:;tración
de Id Sociedad eO!TcspDndiente, o por ecu(.'rdo entre las Emp;'p
:;as agrllpad¡;¡s sesúll Jo::;. casCó: o e10gi(h¡s cn~re las mismn c

<:O,i1pui:Ú¡¡;1QSe a (~<05 ef<:ct0'~ Ull voto por cada LOCO Kw. e
i'nJccióq ds estos.

d) El r<:~pres(;:n'dI1:,~' de euda l'vlunicipio, con püblnci'Jr) c'il1pe

l"Ím' ti 1D0.UOO htlbitnnte,';, serú el;!!ignado por acuerdo dd PlelllJ
del A/unl,',micnlo rC'spe{'li~o.

eJ El repreSI)ntante de u:tda agrupación de Municipios a
qw> se h'fjüre el párrafo octavo del artículo oclavo, será desig
nado ante el De·legado dül Gohierno en la fecha por el señalmJn
por compr()cn.isarios nombrados por los Alcaldes de Jos M1.lnid
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pios agrupados, computándose a estos efectos un voto por cada
500 habitalltes o fracción,

f) El representante de los usuarios que vierten t3US agl..1fis
a cauce público y el rep'resentante de Jos restantes aprovecha~

.mientas, secin designados por acuerdo entre los respectivos
usuarios o elegido entre los· mismos, computándose a estos efec
tos un voto por cada usuario qUe cumpla las condiciones 1m
puestas al vertido por' la Comisa.ria de Aguas.

g) El representante de la agrupación de todos los reganu~s

titulares de un aprovechamiento legitimado, a que hace refe
rencia el párrafo tercero del artículo octavo, será designado
por los mismos ante el Delegado dé Gobierno en la fecha por
él señalada, computándose a estos efectos un vot.o por' cada
100 habitantes, o fracción.

Art. 10. La designación de cada representante irá acompa
ñada de la de su suplente. que ~ustituirá altttuI.:.lT por causa
justificada ante el Pre?identede la Junta con anterioridad a
cada reunión.

Art. ~ 11. La renovación de los Vocales representantes se
realizara por períodos de seis años, contados ti partir de la fd
cha de su toma de posesión en la primera reunión de la Junta
a la que hubieran de asistir, pucliendo cada Vocal cesante ser
reelegido con In" mi';mos requisitos que configuraron su pri
fiBra elección.

Para mejor asegurar la continuidad de 1aaduilciún de la
Junta, los Vocales se renovanin por mitades cada tres añOS,
determináridosepor sorteo al constitUirse por primera vez la
Junta de Explotación.'quIenes habrán de ce:sar al tenninar el
primer período de tres años.

4 v Excepcionalmente ejercerá las funCÍones que el artículo
-¡¡oxte atribuye a las Juntas de Explotación para el supuesto de
que éstas no las' ejerciten en el plazo que les scii.ale la Junta
d,~ GO!:lierno.

,,\Tt. 17. A propuesta de! Director de la Confederación, la
JUl1 J a de Gobierno podrá convocar la reunión conjunta de to
di'ts ::'\1; Juntas de Explotación de la cuenca O de algunas de
8!!ól-s pnra tratal' temas de interés general o común.

Actuará de Presidente de estas reuniOnes el de la Junta de
Gühi,'rno de la Confederación

Al·t. lB. Al objeto de que haya unidad .de criterios en la
El.:. pletación de los aprovechamientos de lal; aguas públicas de
todas las cuencas, se constituye en la Dirección General de
Obm.'; Hidráulicas, de acuerdo con 'el artículo 36 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, la Comisión Asesora, de Explo
tación, con la misión de fijar las directrices técnicas generales
de la explotación de los aprovechamientos hidraulicos. La citada
Comisión üstnrá integrada por el Director general de Obras
Hidrúulicas. como President.e; el Comisario central de Aguas;
el Subdirector geneTal de Proyectos y Obras: les Directores de
lé\s Confcdcradones Hidrográficas y de los demás Organismos
Aulónol'nos qlie tengan encomendadas fttnciones relacionadas
con In adminLstracián de las aguas públicas, y el Jefe del Ser~

viCio d.c Aplicaciones Agronómicas de la Dirección General de
Obra:> Hrtiráulicus. Actuará como Vocal Secretario, con vo? y
voto, el Jef(' (Je la Sección de Explotación de In Dirección Ge
neral.

ArL 19. Por la Dírección General de Obras Hidráulicas se
dictal·án las ill~trHccíol1>::S nec:esarias para el cumplimiento de
esta. Ordeli.

VALDESYGONZALEZ·ROLDAN

Il1110. S¡" Director g;:!llon__d de Obras Hidráulicas.

Lo que comunico a V. 1.
DiosguardB H V. 1.
Mttdrirl, 14 de febrero de lil74.

Art.. 20 Queda derogada la O¡·d(ot) minísterial de 8 de mayo
de 1965, relativa a la constilución y funciones de las Juntas de
Exploiadón.

TRA'BAJODEMINISTERIO

Art. 12. Las Juntas de Explotación celebrarán UIla reunjón
ordinaria trImestralmente, y extraordinaria cUándo así lo de
cicla BU Presidente, bien por propia iniciativa. bien a petición
de la tercera parte, por lo menos, de los VocaJesrepr-B!.:.<mtantes.

Los acuerdos se adoptaran sil3mpre por muyada de votos y
en caso de empate el Presidente --:.ecidiracon el sUyo de calidad,
Se computará un voto por cada uno de los Vocales represen·
tantes.

LOS funcionados de la Confederación; a excepción del Inge
niero Jefe de Explotación o de su svplente qUe asistan alffa
reuniones, tomarán parte en sus deliberaciones con voz· pei·o
sin voto.

Para celebrar válidamente reunión ordinaria será precl'¡a
en primera convocatoria, la asistencia de la mitad rm\s uno de
los Vocales representantes. En segunda convocatoria, bastará
la asistencia de cualquier número de Vocales representantes.

De todas las reuniones se levantará acta, que una vez apro
bada, será transcrita en el libro designado al efecto.

DE LA FUENTE

Tlrno,' Sres. Sws€C'n3~tario y Director general de Trabajo.

Lo q'uC' c<)tnunico a VV. U. par:i su conodm C.I¡to y efecl:os.
Dios ;;;uLtrde a VV. H.
Madrid. 28 de febreró·dc 1974.

orWEN de 28 de febrero' de 1.974 por la que se
upn.tebare las modificaciones a diversos articulas
de la Reg.lomentación Nacional de 1'rabajo en Pnm
su, aprobada. por Orden d? 23 de marzo de 19'11.

'lista la propuesta. de müdificación del Rc~jilmonto Nacional
de Trabajo en Prensa, aprobada por Orden ministerial de 23 de
marzo do 1871. ü!abawda por la Dirección General de Trabajo,
en uso do las facultades atribuidas a este Ministerio, he acor
dado:

4574

1." Aprohar, con efectos desde el dial do marzo de 1974, el
texto elaborado por la Dirección General de Trnbaío que con
tiene l:Jsrno(]¡ficacionf,s del Reglamento Nacional de Trabajo
en P'-(Xlsn, aproqado por Orden: ministerial de 23 de marzo de
197·1

2." Adtúriz;;c a la Dirección General de Trabajo para dietar
ctlan~,(IS disposiciones fueren precisas para interpretar y apli
car el mr::lcicnado Reglamento con las rnodil'icacíone-s que se
aprunhen por In pr8St?~1ff) Orden.

3," L/is}>}ncr lO. publkAl<:ión en el .. Boletin Oficial del Esta
do, de ('~tr.l Orden y de las modificaCiones que por ella se
'J-pr~:.,hln

Art. 16. La Junta de GobíCI"Tiodd lo Conf"Jerélcj/m dictará
las nonnas de carácter general que rf'gulen y den u niformiddd
a la actuación indepe.l1diente dC' distintas Juntas de Exp]o
taciÓll, y a"estos efectos,

Art, 13. Las Comisarías de Aguas entenderán en los recur
sos que por los usuarios se formulen contrCl. los acuerdos de las
Juntas de Explota-::ión;

Por otra parte, y sin perjuicio de lo dispuesto en el aparta
do B del artiCulo sexto, las CbrriÍsarías de Aguas vigilarán tus
tomas de aguas que Se realicen en cauces públicos,prosiguien
do la labor de modulación de las mismas, de acüerdo con 10 que
establece el artículo 152 de la Le¡- de Aguas.

Art. 14. Corresponde al Prcsídente de la Junta elevar sus
acuerdos a los organismos que de ellos hayan de tomar razón.
A estos efectos, será el enlace directo entre la Junta de ExpIó"
tadón y la de Gobierno de la Confederación.

Art. 15. El Ingeniero Director de la Confedemdón e1cvara
anuahnente a la Junta de Gobierno informe··memoria sobre ,las
actividades de las Juntas de Explotación de la cuenca. La de
Gobierno hará a su vez seguír dicho informe a la DIrección
General de Obras Hidn!n.JJkHs a sus efertos.

1.° Entenderá en las cuestiones d0. su cnflipete¡;cia. que ,";('
8u~:citen como consecuencia de las actuaciones dtl las Juntas dl"
Expiot,ación.

~.o Aprobará los presupuestos anuales de las ,~untus de Ex
plolación a efectos de su ulterior tramitación.

3.° Tramitará al Ministerio do Obras Públicas los informfl5ó
de las Juntas de Explotación defínidos en el artíCUlO sexto.


